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C. P. Y M. I. ERIKA RUIZ HERNANDEZ
E DIRECTORA MUNICIPAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.
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o Por medio de este conducto me permito enviarle un cordial y atento saludo
m y a su vez hacer de su conocimiento que se autoriza oficio de comisión a la

O1

C. P. y M. I. ERIKA RUIZ HERNANDEZ, Directora Municipal de Administración y
Ñ Finanzas, quien acudirá a la Ciudad de México los días 11 y 12 de Febrero

del presente año, para dar seguimiento al tema de Luminarias.

Agradezco la atención que se sirva prestar al presente,  le reitero un

o afectuoso y cordial saludo.
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ASUNTO: INFORME DE ACTIVIDADES

C. P. y L.A. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE DURANGO

EVENTO: Junta de trabajo con el tema de Luminarias.

SEDE: Ciudad de México

FECHA: 11 y 12 DE FEBRERO

ACTIVIDADES REALIZADAS:

Entrevista con el Director Comercial de Industrias Sola Basic, S.A. de C.V. , Jaime
Catan Nuvens.

RESULTADOS OBTENIDOS:   Convenio de estipulación para cerrar contrato de

lúminarias.

BENEFICIOS PARA EL MUNICIPIO: Beneficio de tres nuevos accesorios para el

Góbiemo Municipal de Durango.

CONCLUSIONES:  Junta de trabajo con resultados positivos que benefician- al
Gobierno Municipal de Durango.
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Victoria de Durango, Dgo. a 24.:de F-ebr\ o de 2021 .
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Elaboró: C. P. y M. I. ERI WN r 

DIRECTORA MUNICIPAL DE AD CIQN.ZC F'fN CyV ñ_É

Este Informe de Comisión cumple con lo establecido en el articvllo 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ad/culo 65
flacción IX de la Ley da Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de Durango y ACUERDO por el que se aprueban
los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologadón y estandadzación de la inlormadón que deben de difundir los
sujetos obligados en los portales de Intemety en la Platafonna ldadonal de Transparencia publicado en el Diario Oficial dela Federación
el 04 de mayo de 2016.
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